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Mexicali, Baja Galifornia, a veinte de septiembre de dos milveintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-29812023, suscrito por la Secretaria General

de Acuerdos en funciones, mediante el cual da cuenta de la recepción de un

RECURSO DE INCONFORMIDAD a las catorce horas con dieciséis minutos

del diecinueve de septiembre del presente año; con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 327,fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja

California,3T y 38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Sergio Moctezuma

Martínez López, con el carácter de Diputado Local perteneciente a la H.XXIV

Legislatura del Estado, en contra de "Acuerdo de fecha 01 de Septiembre de

2023 de la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California dentro del Procedimiento Especial Sancionador

I E E BC/UTC E/P ES/XXXXXXXXXX/2o23.''

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente del Recurso de lnconformidad

promovido con el prefijo Rl, bajo clave de identificación Rl-4412023.

TERCERO.- Túrnese a la suscrita, Magistrada Carola Andrade Ramos, como

instructora y ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo

dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

I A fin de proteger los datos personales sensibles de la quejosa acorde a lo estipulado en el
artlculo 3 fracciones lX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, se eliminan tanto los datos sensibles que pudieran hacer a la vÍctima
identificable, y se suprimen las calificativas que no forman parte de la litis, sustituyéndolas de la
sig uiente forma; XXXXXXXXXX.



Rt"4l,t2023

Notifíquese por EsrRADos, pubríquese por LftsrA y en la pÁewA DE

INTERNET del Tribunal.

Así lo acordó y finrm carola Andrade Ramoc, Magistrada presidenta del

Tribunal de Justicia Electoraldel Estado, ante Karla Giovanna cuevas
Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da

fe. Cúmplase.


